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Juzgado Segundo de Ira. Tuf» ria do lo Chfi

ViDahermosa, Tabasoo.

IR D I C T O
Sra. Emilia Gual González.
Dónde se encuentre.

Que en el expediente civil número 236/968 rela
tivo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva, 
promovido por la señora Lilia Velázquez Viuda de 
Arias, en contra de la Señora Emilia Gual González, 
suS sucesorios, herederos o casa-habientes y del ciuda
dano Director General del Registro Público se dictó 
una sentencia cuyos puntos definitivos se transcriben: -

'  FRIMERO.— Ha procedido la Vía.— SEGUNDO.—  
La actora Lilia Velázquez Viuda de Arias, probó su ac
ción y los demandados Emilia Gual González y Regis
trador Público de la Propiedad de esta Jurisdiccón, no 
comparecieron a juicio ni opusieron excepciones no obs
tante haber sido, legalmente emplazados.— TERCERO.—  
En consecuencia se declara que la señora Emilia Gual 
González de simple poseedora, se ha convertido en pro 
pietaria del predio urbano constante de novecientos 
cuarenta metros cuadrados, comprendido dentro de los 
siguientes linderos y dimensiones: AI Norte cuarenta 
metros, con propiedad de la señora Candelaria Pérez; 
al Sur cuarenta metros, con propiedad de don Cipria
no Hernández, al Este: treinta y siete metros cincuen
ta centímetros con la calle Porfirio Díaz y por el Oes
te treinta -y siete metros, cincuenta centímetros, con 
propiedad de la Señora Aireé Arias y del señor Gre
gorio García.— CUARTO.— Se condena al Registrador 
Público de la Propiedad y del Comercio de esta juris
dicción a hacer las anotaciones respectivas en la nota 
de inscripción de los libros de la Oficina a su cargo, 
respecto dé! inmueble que se describe en el resolutivo

dio número 21236 a folios 98 del libro mayor volu
men 82 y apuntarlo a nombre de la señora Lilia Ve
lázquez Viuda de Arias en sustitución de su antigua 
propietaria señora Emilia Gual González.— QUINTO.—  
Ejecutoriada que sea esta resolución expídase copia 
certificada de la misma para su protocolización e ins
cripción en el Registro Público de la Propiedad.— SEX 
TO.— Como el presente juicio Se siguió én rebeldía de 
la señora Emilia Gual González y del Registrador Pú
blico de la Propiedad y del Comercio de esta jurisdic
ción, notifíquesele esta resolución en los términos del 
artículo 618 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado y cuando haya causado transcurrido el plazo pre 
venido por el numeral 623 del citado ordenamiento pro 
cesal, cúmplase con lo mandado en el resolutivo ante
rior.— Notifíquese personalmente a la señora Lilia Ve
lázquez Vda. de Arias.— Asi definitivamente juzgando 
lo resolvió, manda y firma el ciudadano licenciado Jor
ge Ruiz Luque, Juez Segundo de Primera Instancia de 
lo Civil, de este Primer Partido Judicial del Estado^-por 
ante el Secretario “ E”  Franklin Esquive! Rodríguez 
que autoriza y, da fé.— firmado.:—J. Ruíz L.— firmado. 
— Franklin R.— Seguidamente se publicó el acuerdo.—  
conste.— firmado.—  Franklin R.

Y  lo hago saber a Ud., para los efectos legales corres
pondientes por medio del presente edicto, que expido a lo# 
diécisiete días del meS de diciembre de mil novecien
tos sesenta y nueve, en la ciudad de Villahermosa, Ca-- 
pital del Estado de Tabasco.

El Srio. “ E”  del Jde. 2*. de le Civil. 

v  FráakRó Esqurnt Rodrigpiea.
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C. CARMEN JUAREZ MARTINEZ.

DE DOMICILIO IGNORADO.

En el expediente número 86/969 relativo al Juicio 
de Prescripción Positiva promovido por el señor SER
VIO GARCIA CATALDO, en contra del Señor CARMEN 
JUAREZ MARTINEZ, de domicilio ignorado, se dictó 
un auto que copiado textualmente dice como sigue:

_ • ^
. .Juzgado Mixto de Primera Instancia del Oc

tavo Partido Judicial del Estado. Teapa, Tabasco, enero 
diez de mil novecientos setenta.— VISTOS: con funda
mento en ios artículos 616, 617 y 618 del Código de 
Procedimientos Civiles, se tiene por acusada la rebeldía 
que hace valeí el actor, en la que ha incurrido el de
mandado señor Carmen'Juárez Martínez al ho contestar 
la demanda instaurada en su contra, en consecuencia no 
se volverá a practicar ninguna diligencia en su busca y 
las citaciones y notificaciones que en lo sucesivo se le 
hagán aun las de cáracter personal le surtirán efectos en 
los estrados de este Juzgado. Con fundamento en el 
artículo 284 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado se abre la dilación probatoria en este Juicio por 
el término de diez días improrrogables y común a laS 
partes; debiendo publicarse este proveído por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, como lo 
establece el artículo 618 del invocado Código procesal 
Civil.— -NotifíqueSé y cúmplase.—  Lo proveyó y firma 
el ciudadano Licenciado Aníbal V, Somarriba, Juez del 
Conocimiento, por ante el Secretario que Certifica.— fir
ma ilegible.—  J. A. Beítrán J. Rubricas” .

Lo que transcribo para su publicación en el Perió
dico Oficial del Estado que se edita en la Ciudad de 
Viflahermosa, Tabasco, en vía de notificación al deman
dado.

A t e n  t a m e n t e

Teapa, Tab., Enero 16 de 1970.

El Secretario del Juzgado Mixto de Primera Instancia.

JOSE ANSELMO BELTRAN JIMENEZ. ■
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del Séptimo 

Partido Judicial del Estado.— HuimanguiUo, Tab.

" K '

OFICIAL Febrero 7 de 1970

A los Señores:
Inocente Sarabia, Damián de la Cruz y 
Teódulo Arias, o a quien sus derechos 
Represente.
Donde se encuentre. s

Que en el expediente civil número 120/968 rela
tivo al Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positi
va 5 promovido por los señores Lorenzo Sarabia Arias, 
Lino Sarabia Arias y Trinidad de la Cruz, en contra 
de ustedes, se dictó un auto que a la letra dice:

“ Juzgado Mixto de Primera Instancia del Sépti
mo Partido Judicial del Estado. Huimanguillo, Tabas
co, a 30 treinta de julio de 1969 mil novecientos sesen
ta y nueve.-— VISTO el eácrito suscrito por los actores 
de este Juicio, y tomando en consideración que dentro 
del término concedido a los demandados para que pro 
dujeran su contestación no lo efectuaron, como lo soli
citan los promoventes de conformidad con el artículo 
265 del Código de Procedimientos Penales, se le tiene 
acuáada la correspondiente rebeldía; de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 284 del citado Código, 
se abre el período de ofrecimientos de pruebas por diez 
días fatales y común a las partes, debiéndose publicar 
este acuerdo dos veceá consecutivas en el Periódico Ofi 
cial del Estado, de acuerdo con lo que disponen los ar
tículos 616, 617 y 618 del citado cuerpo de Leyes, y 
una vez efectuada dicha publicación, deberá proceder 
la Secretaría a hacer el cómputo respectivo. Notifique- 
se y  cúmplase. Lo acordó, mandó y firma el ciudadano 
Juez Mixto de Primera' Instancia por ante el C. Secre
tario que autoriza.— Doy fé.— Firmado: J. H. Chano- 
na.— Rúbrica.—  Una firma ilegible.— Seguidamen
te se publicó el acuerdo anterior.— Conáté.— Firma ile
gible.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y 
efectos legales correspondientes.

Huimanguillo, Tab., Agosto 4 de 1969.

El Sécretarío “ C”  del Juzgado Mixto de Ira. Inst. 
Alfonso Acuña Acuña.

.* *



Febrero 7 de 1970 PERIODICO OFICIAL PÀUM À TR W

\ 1> ¿ » - •
Juzgado Segundo de Primera Instancia de Id Gífil ' '

Primer Partido Judicial.— Yillaliermosa, Tabasco. y *

CONVOCATORIA DE REMATE

PRIMERA ALMONEDA,.

total de DOS HECTAREAS, con valor pericial de MILQue en el expediente número 003/967* relativo a la 
Sección de Ejecución Promovida por el señor Licencia
do Miguel Paredes Campos en contra del señor Alvaro 
Gómez Pérez, que con fecha quince de enero se dictó 
un auto que literalmente dice:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA. TABASCO. ENERO 
QUINCE DE MIL NOVECIENTOS SETENTA.— 1.—  
A sus autoá el escrito del actor señor Licenciado Mi
guel Paredes Campos, para que obre como proceda en 
derecho y se acuerda: 1.— Para todos los efectos legales 
se aprueba el peritaje rendido por el señor Ingeniero 
Luis de la 'Fuente Morales, de fecha treinta de- abril de 
mil novecientos sesenta y nueve. 2.— Como se pide y 
con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Código 
de Comercio, 543, 549, 552, 553, 556 y relativos del Có
digo de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 
al de Comercio, sáquenSe a pública subasta y al mejor 
postor, los siguientes: a ).— Predio rústico denominado 
“ PEOR ES NADA” , con las siguientes colindancias: 
Norte, con el Río Usumacinta, Sur con Terrenos Nacio
nales; Este, con Andrés Magaña y Oeste, con Francisco 
Valencia, con superficie total de CATORCE HECTA
REAS SESENTA Y  UNA AREAS y DOCE CENTIA- 
RAS, con valor pericial de VEINTE MIL QUINIEN
TOS VEINTISIETE PESOS OCHENTA Y  CUATRO 
CENTAVOS, b ).— Predio rústico denominado ‘SAN QI- 
MAS I” , con las siguientes colindanciaSr Norte, Terrenos 
Nacionales, Sur Río Usumacinta; Este, José O. Góméz 
y Oeste, Julián Bautista, con superficie total de CUA
TRO HECTAREAS CINCUENTA AREAS Y  TRES CEN- 
TIARAS, con valor pericial de CUATRO MIL SETE
CIENTOS CINCUENTA Y  DOS PESOS TREINTA Y  
UN CENTAVOS, c) .-—Predio rústico denominado “ SAN 
DIMAS II” , con laS siguientes colindancias ¡ Norte Te
rrenos Nacionales; Sur, Gorgonio Jiménez; Este, Río Usu 
macinta y Oeste, Jesús Alvarez, con superficie total de 
DOS HECTAREAS, con valor pericial de MIL CUA
TROCIENTOS PESOS, d ).—  Predio rústico denomi
nado “ BUENOS AIRES”  con las siguientes colindanciaS: 
Norte, Alvaro Gómez; Sur, Gregorio Jiménez: Este, Río 
Unttnacinta y Oeste, Terrenos; Nacionales, con superficie

CUATROCIENTOS PESOS, e ) .— Todos ubicados en la 
Ranchería Ribera Alta Primera Sección, del Municipio 
de Centla, Tabasco, inscritos en eí Registro Público del 
mismo lugar a nombro del demandado ALVARO GO
MEZ PEREZ, Anúnciese por tres veces de tres en tres 
días por medio de edictos que se fijarán en el Periódico 
Oficial del Estado y en el diario de mayor circulación 
en esta ciudad, así como en los sitios públicos más con
currido de está propia población y de la de Centla, Ta
basco, solicitando postores; entendido que la subasta 
tendrá verificativo en el recinto de este Juzgado, a las 
doce horas del día TRECE DE MARZO PROXIMO, sir
viendo de base para el remate la cantidad de VEINTIO
CHO MIL OCHENTA PESOS, QUINCE CENTAVOS 
valor de los predios antes descritos, según dictámen ren
dido por el perito señor Ingeniero Luis de la Fuente 
Morales; siendo postura legal, la que cubra laS dos ter
ceras partes de dicha cantidad, debiendo los licitado- - 
res depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado, una cantidad igual por lo menos al diez por : 
ciento de valor de los bienes inmuebles que sirvieron de 
base para el remate, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. Notifíquese personalmente y cúmplase. Se le con
cede al Actuario Andrés Pérez Contreras, el término de 
tres días hábiles para notificar en estos autos, aperci
biendo de multa si ce excediere de dicho plazo. Lo pro 
veyó y firma el ciudadano licenciado Jorge Ruíz Lü- 
que, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Partido Judicial del Estado, ante la Secretaria 
“ E*”  que autoriza y ..da fé,— Firmado.—  J. Ruíz Lu- 
que.—  Firmado Carmen Hidalgo Hernández.— Rú
bricas.

:— Lo que se publica en cumplimiento del acuer
do citado por el ciudadano Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil, de este Primer Distrito Judicial 
del Estado de Tabasco, en Solicitud de postores.

\ Villahermosá, Tab., Enero 24 de 1970.

La Sria. del Jdo. 2o. de lo Civil.
Carmen Hidalgo Hernández.
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EDICTO
SRES. ADAN CORREA MANDUJANO, EVA MARIA 
CORREA DE CABALLERO, MANUEL Y  JULIO 
CESAR CORREA MANDUJANO.
PRESENTE

En el Expediente 159/963 relativo al Juicio Or
dinario de Prescripción Positiva, promovido por los ¡fe- 
ñores Hilda Correa de Martínez, Andrés Moróles Alva- 
rado y Marcelina C. de González, en contra de ustedes, 
el trece dé enero del año actual, se-dictó un auto que 
en lo conducente dice:

“ VILLAHSRMOSA. TABASCO. TRECE DE ENE
RO DE MIL NOVECIENTOS SETENTA” , . ..E n  cuanto 
a la petición que líace de que se declare en rebeldía a 
los demandados y fe abra el período de probanzas, como 
lo pide, y con apoyó en los artículos 265, 284 y 618 del 
Código de Procedimientos Civiles, en vista de que el 
término para contestar la demanda venció desde el vein
tiuno de Julio de mil novecientos sesenta y Siete y no 
sé hizo, se declara en rebeldía a los demandados Adán 
Correa Mandujano, Eva María Correa de Caballero, Ma
nuel y Julio César Correa Mandujano y no se volverá a 
practicar diligencia alguna en su busca y las subsecuentes 
notificaciones Ies surtirán efectos por lista de acuerdos. 
Se abre el término de diez días, notificándose a los de
mandados por medio de dos publicaciones consecutivas 
en el Periódico Oficial deí Estado. Notifíqyese y cúnn 
plase. Lo proveyó, mandó y firma el Juez del conoci
miento, con el Primer Secretario que certifica.— LE2- 
CANO.—  JUAN B. ORTIZ.— RUBRICAS.

Y  para que le surta efectos de 
auto inserto se expide Edicto para 
en Periódico Oficial de! Estado por dos 
vas, expido el presente 
a los veinte días de enero

veres conscCutí- 
Edirlo en ViHabermosa, Tabasco, 

de rail novecientos setenta.

ANTONIO MANZANERO' NIETO, Secretario del 
Juzgado Mixto de Primera Instancia del Décimo Pri
mer Partido Judicial deí Estado, CERTIFICA:— Que 
en el expediente número 47/969 , relativo al juicio de 
Desahucio promovido por la Señora Eva Suárez de Mari, 
contra “ MADERAS TENQSIQÜE” , 8. R. L. de esta 
Municipalidad, se encuentra una sentencia, cuyos puntos 
resolutivos dicen:

“  • • • I-— Es competente este Juzgado, para fallar 
de la presente causa.— II.—  La actora probó su acción, 
más no así la demandada que no se excepcionó.— III.—  
Procédase al remate de los objetos embargados y con 
el producto de los mismos, hágase pago a la actora de 
fas rentas adecuadas.— IV.— Como el juicio se siguió 
en _ rebeldía, publíquese -los puntos resolutivos de esta 
sentencia, en el Periódico Oficial del Estado y por los 
estrados del Juzgado.— Notifíquese y cúmplase.— Así lo 
resolvió y firma el Ciudadano Licenciado José Nativi
dad Olán López, Juez Mixto de Primera Instancia, por 
ante eí Secretario, señor Antonio Manzanero Nieto, que 

•autoriza y da fé.— J. N. Olán L,— A. Manzanero N.—- 
Rúbricas” .

Y  por mandato Judicial, para su publicación, pre
vio el pago de los derechos correspondientes, extiendo el 
presente en la Ciudad - de . Tenosique de Pino Suárez, 
Tabasco, a los ocho días del mes de Enero del año de 
mil novecientos setenta.

ANTONIO MANZANERO - NIETO.
fr-y.
[V  .

notificación el 
su publicación

EL PRIMER SECRETARIO

JUAN B. ORTIZ VIDAL.

Éfl

- ' J

A V IS O  D I  C L A U S U R A

Por el presente me permito comunicar a mis clien
tes y Público en General que a' partir del día 31 de Di
ciembre dejé claúsürado el negocio de la farmacia qué 
tenía establecida en la calle Juárez Núm. 51-A de está 

f* Ciudad.

A t e n t am e n t e

JtaóSdísikk


